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REGLAMENTO
DE LA

SOCIEDAD DE SOCORROS NICTUOS
DE

EMPLEADOS MUNICIPALES.

Artículo 1.°—Título.

Sociedad de socorros mútuos de Em­
pleados Municipales.

Artículo 2.—Objeto de la Sociedad.

Párrafo 1.° Prestar eficaz auxilio á 
los socios que lo soliciten, en los casos de
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enfermedad, desgracias inevitables y de­
función de los asociados.

Pár. 2.° Procurar por cuantos me­
dios estén á su alcance y cuando el esta­
do de la Sociedad lo permita, elementos 
de instruccion que tiendan á elevar cons­
tantemente en todo lo posible las condi­
ciones morales de los socios, así como de 
lícito solaz, á fin de estrechar los lazos de 
recíproco respeto y mútua fraternidad.

Pár. 3.° El auxilio y protección per­
sonal en toda su latitud.

Artículo 3.Fondo social.

Párrafo 1.° Se formará con el pro­
ducto de las cuotas mensuales, con los 
donativos voluntarios que se recaben, con 
el producto de los recreos lícitos que pue­
dan establecerse, con el de las represen­
taciones dramáticas que se acuerde cele­
brar, prévio reflexivo exámen con gran­
des probabilidades de éxito, y por último, 
con cualquiera otra clase de recursos que 
sea dado arbitrar.
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Artículo 4.Cuotas.

Párrafo 1.° Se fija en dos pesetas 
mensuales, pagaderas en los días 1.° al 
15 de cada mes.

Pár. 2.° A los cuarenta días de decla­
rada la Sociedad constituida definitiva­
mente, se exigirá además cuota de en­
trada de cinco pesetas á los que soliciten 
ingreso.

Artículo 5.°—Socios.

Párrafo 1.° Lo serán por derecho pro­
pio todos los empleados municipales en 
activo servicio, cuyo nombramiento sea 
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
que soliciten su ingreso y satisfagan la 
cuota establecida.

Pár. 2.° El socio que se halle en des­
cubierto de la cuota de un mes vencido, 
no tendrá voto en Junta general, y el que 
adeudase dos, ó renunciase á ser socio, 
se entiende que pierde en ambos casos 
todos los derechos adquiridos.
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Artículo 6.0—Auxilios.

Párrafo 1.° Ningun socio tendrá op­
ción á los beneficios metálicos de la So­
ciedad hasta despues de cumplidos seis 
meses desde la fecha de su inscripcion.

Trascurrido este plazo tendrá los si­
guientes:

Pár. 2.° En caso de enfermedad, 
acudirá diariamente á su domicilio una 
comision que se designará mensualmente 
por numeracion correlativa y se denomi­
nará de socorro, alternando dia y noche 
en casos precisos, para atender á lo que 
fuere necesario.

Pár. 3.0 Caso de fallecimiento, la So­
ciedad hará la tirada de esquelas mor­
tuorias, con los antecedentes que facilite 
la familia, cuidando del reparto á todos 
los asociados.

Pár. 4.° Cuando las condiciones del 
entierro sean apropiadas se llevarán las 
cuatro cintas de la caja por sorteo entre 
las diferentes clases del ramo ó dependen­
cia á que perteneció el finado.
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Pár. 5.° La Sociedad facilitará, den­
tro de las prescripciones que rijen, las 
diligencias para la concesion de los dere­
chos pasivos á que tengan opcion la es­
posa ó hijos del socio difunto.

Pár. 6.° Asimismo de todas las dili­
gencias de registro-civil y enterramiento 
con arreglo á los medios de que disponga 
la familia y los que además facilite la 
Sociedad.

Pár. 7.° Se facilitará al socio falle­
cido coche fúnebre con dos caballos para 
la conducción al cementerio y caja de­
corosa.

Pár. 8.° En los casos de enfermedad 
que obliguen á guardar cama al socio y 
trascurridos los primeros ocho dias se le 
pasará una dieta de 2’50 pesetas diarias 
en los diez dias siguientes, y si la enfer­
medad continúa se alternará cada decena 
hasta completar el máximum de treinta 
socorros.

Pár. 9.0 En los casos de defuncion de 
alguno de los individuos de la familia de 
los socios, será considerada como obliga­
toria la asistencia de los mismos al acom­
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pañamiento del cadáver, como si fuera 
uno de ellos,

Pár. 10. Guando no alcance la fa­
milia derechos pasivos y ésta lo necesite, 
se hará una cuestación extraordinaria 
obligatoria de una peseta por cada socio, 
cuyo producto íntegro se entregará á la 
familia.

Pár. 11. En casos extraordinarios 
de desgracias inevitables que al socio 
puedan sobrevenir sin ser él causante, la 
Sociedad acordará en Junta general, el 
auxilio que pueda ser mas eficaz y per­
mitan los recursos.

Pár. 12. Todo socio desde su inscrip­
ción tendrá derecho á los recreos de la 
Sociedad, consideraciones, deberes y obli­
gaciones, como los fundadores y ante­
riormente á él inscritos.

Pár. 13. Guando la familia de un 
socio fallecido renuncie al socorro, coche 
fúnebre, ataud, esquelas y diligencias 
mortuorias; pero se obligue á entregar 
préviamente las esquelas y que un carro 
fúnebre asista á la conduccion, podrá per­
cibir en equivalencia 150 pesetas.
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Pár. 14. Si desgraciadamente, so­
breviniese cualquier epidemia, la Junta 
directiva citará á la general para adoptar 
con urgencia las medidas más eficaces y 
prestar los auxilios extraordinarios que el 
caso reclame.

Artículo 7.°- -Presidencia honoraria.

Serán Presidentes honorarios perpé- 
tuos:

1 .° El Exemo. Sr. Alcalde.
2 .° El Secretario del Excmo. Ayun­

tamiento.
3 .° El Administrador principal de 

Consumos y los que á propuesta de los 
señores socios acuerde la Junta general.

Artículo 8.'-—Junta directiva.

Párrafo 1.° La formarán:
Un Presidente efectivo.
Dos Vicepresidentes.
Un Contador.
Un Tesorero.
Ocho Vocales.
Y dos Secretarios, 1." y 2.°
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Pár. 2.° La Junta directiva será ele­
gida en Junta general por mayoría de 
votos.

Pár. 3.° La duración de la Junta di­
rectiva será de un año económico, ó sea 
de Julio á Junio, en que rendirá cuentas 
y será renovada por mitad, por sorteo.

Pár. 4.° Todo socio será elector y 
elegible.

Pár. 5.° La Junta directiva tendrá á 
su cargo la direccion general de la Socie­
dad y gestionar cuanto al bien de la mis­
ma ó á sus socios convenga, cumpliendo 
y haciendo cumplir este Reglamento.

Pár. 6.° Tendrá sus reuniones perió­
dicas en la forma que acuerde su Presi­
dente, quien designará uno ó varios de 
sus individuos, para que diariamente y 
por espacio de dos horas se hallen en el 
local de la Sociedad, enterándose de los 
asuntos que á la misma convengan ó á 
sus asociados.'
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Artículo 9.0—Cargos.

Párrafo 1.° El Presidente tendrá á su 
cargo la dirección en las Juntas directi­
vas y generales, ordinarias y extraordi­
narias.

Pár. 2.° Autorizará con el V.° B.° las 
actas y cuéntas de la Sociedad, y firmará 
todos los documentos que por acuerdo de 
las Juntas se expidan.

Pár. 3.° Le sustituirán por su órden 
los Vice-presidentes, en ausencias ó en­
fermedades con iguales deberes y atribu- 
ciones.

Pár. 4.° El Contador cuidará de la 
exacta y regular aplicación de los fondos, 
en la forma que el Reglamento determi­
na y que la Junta general acuerde, expe­
dirá los documentos que deba hacer efec­
tivos el Tesorero y autorizará con el In­
tervine, los que aquél deba satisfacer.

Pár. 5.0 Será sustituido en los casos 
justificados por los Vocales que les co­
rresponda, según el órden en que aque­
llos figuren.
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Pár. 6.° El Tesorero recaudará y abo­
nará cuantos documentos en la forma es­
tablecida se expidan por el Contador, te­
niendo un especial cuidado en que su con­
tabilidad y los justificantes estén siempre 
al corriente, para que puedan ser com­
probados por la Junta directiva ó cual­
quier señor socio que lo desee; conserva­
rá en su poder los fondos necesarios y 
que la Junta directiva acordará, y los 
restantes se depositarán en el Banco de 
España, en cuenta corriente, haciendo las 
entregas y extracciones con la interven­
ción del Presidente y Gontador.

Pár. 7.° Le sustituirán los Vocales en 
igual forma que al Gontador.

Pár. 8.° El Secretario redactará las 
actas, las comunicaciones y cuantos docu­
mentos por la Sociedad se expidan, con­
servará las primeras, las minutas de las 
segundas y la correspondencia que la So­
ciedad reciba.

Pár. 9.° Al Secretario 1.° le sustitui­
rá el 2.°, y á éste los Vocales por su 
turno.

Pár. 10. Siempre que asistan los se-
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ñores Presidentes honorarios á las reu­
niones de la Junta directiva ó general, 
serán éstos los que presidan.

Artículo 10.—Junta general.

Párrafo. 1.° Se celebrará Junta ge­
neral cada seis meses, en primeros de 
Junio y Diciembre.

Pár. 2.° Cuando lo soliciten por es­
crito veinticuatro señores socios, expre­
sando el objeto.

Par. 3.° Siempre que la Junta direc­
tiva lo crea de urgente necesidad.

Pár. 4.° En las Juntas generales ten­
drán voz y voto todos los señores socios, 
el presidente doble en casos de empate, 
los señores socios que no asistan acatarán 
todos cuantos acuerdos por mayoría de 
los presentes se adopten.

Pár. 5.° Toda proposicion que se 
presente á la Junta general lo será por 
escrito y suscrita por siete señores socios, 
sin cuyo requisito no será admitida.

Pár. 6.° Para toda discusion se con­
cederá por la presidencia la palabra á 
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dos señores socios para apoyarla, y dos 
para rebatirla, pudiendo hacer uso de ella 
cada uno para rectificar; en caso de alu­
siones se concederá un discurso á los 
aludidos.

Pár. 7.° Todo acuerdo de la Junta 
general tendrá fuerza ejecutiva y se con­
siderará como artículo de Reglamento 
siempre que haya sido tomado por la 
mitad más uno de los que se hallen pre­
sentes.

Artículo 11.—Comisiones.

Parrafo. 1.° La comisión de socorros 
encargada de practicar cuanto se precep­
túa en los párrafos del 1 al 13 del artículo 
6.° la compondrán, un Vocal de la Junta 
directiva y cuatro señores socios por mes, 
por riguroso turno de la lista general de 
inscripción, que se hallará numerada cor­
relativamente por el órden de ingreso.

Pár. 2.° Guando las necesidades asi 
lo reclamen, la Junta directiva ampliará 
el numero de los que deben formar esta 
comision.
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Pár. 3.° La Junta directiva designa­
rá de entre sus individuos una comision 
de gobierno interior, la cual tendrá á su 
cargo la conservación y renovacion de 
los utensilios, que á su juicio necesite la 
Sociedad, y la Junta general acuerde; la 
distribucion del personal dependiente de 
la Sociedad; evitar que dentro del local se 
promuevan disgustos de ningun género; 
procurar que á todos los socios se les 
guarden toda clase de consideraciones, 
como ellos están obligados á guardárselas 
á los demás, impedir que en los juegos 
lícitos y que estén autorizados por la 
Junta general se interese cantidad algu- 
na, Y por último cuanto á su buen juicio 
deba evitarse entre personas de buena 
educacion y cultura.

Artículo 12.—Disposiciones generales.

Párrafo. 1.° Queda terminantemente 
prohibido tratar de política ni religion en 
las Juntas ó reuniones que dentro de la 
Sociedad se verifiquen.
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Pár. 2.° Sin perjuicio del respeto y 
consideración que los socios se deben en 
el desempeño de sus respectivos destinos, 
y la subordinación que todos y cada uno 
deben guardar y hacer que le guarden en 
los actos oficiales, dentro de la Sociedad, 
y para los efectos de la misma, todos ten­
drán iguales derechos y deberes sin dis­
tinción de clases ni gerarquías.

Pár. 3.° En todo tiempo se cumplirán 
por la Sociedad los preceptos que la ley 
ordene.

Pár. 4. Guando la Sociedad acuerde 
por las tres cuartas partes de sus socios 
la disolucion, se distribuirá por partes 
iguales entre todos el metálico y efectos 
que á la misma correspondan, ejerciendo 
las funciones liquidadoras con ámplias fa­
cultades la Junta directiva; mientras 
dicha disolucion no sea acordada en la 
forma señalada, ningun socio á su retirada 
tendrá derecho á reclamacion alguna.

Pár. 5. Guando por acuerdo de ma­
yoría absoluta en Junta general se con­
sidere debe reformarse, corregirse ó 
aumentarse este Reglamento, se somete­
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rá el acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil para su aprobacion.

Pár. 6.° La Sociedad se constituirá 
oficialmente despues de aprobado este Re­
glamento y en la primera Junta general 
en que tome posesión la Junta directiva, 
contándose desde esta fecha los sies meses 
de que trata el artículo 6.° párrafo 1.° 
para los socios fundadores y á los que 
posteriormente se inscriban, se les con­
tará por la fecha respectiva de inscripcion.

Pár. 7.° y último. Los dependientes 
que la Sociedad necesite, serán nombra­
dos por la Junta directiva.

Madrid 24 de Mayo 1884.— El Pre­
sidente, NICASIO Alonso y Aguado.— 
Primer Secretario, Aureliano Espinosa. 
—Segundo Secretario, Francisco Cas­
tillo.

Hay un sello que dice: — Gobierno Ci­
vil de la provincia.—Aprobado.—Villa- 
verde.—Madrid 24 de Abril de 1884, -
(Es copia.)
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